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EL SECRETARTo DE GEST|óN ADMrNrsrRATrvA y EL SEcRETARto DE
INFRAESTRUCTURA, en calidad de delegados del A¡calde de Pereira. según
Decreto Municipal No, 050 del 16 de enero de 2020, y quienes están autorizados
para contratar mediante el Acuerdo No. 021 del 17 de diciembre de 2019,
exped¡do por el Concejo Municipal, y en uso de sus atr¡buciones legales y en
especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto
1082 de 2015 y,

CONSIOERANDO

Que el día 24 dé febrero de 2O2O se dio in¡c¡o al evento de cotiiáción No. 81280
en la Tienda Virtual del Estado'Colombiaño, cuyo objet¡vo.era redibir cotizaciones
para la Adqu¡s¡ción de ún vehícülo blindado para Ia seguridad del Alcalde Pereira,
según Acuerdo Marco con número.de proceso (LP-AMP-137-20'17).

Que el 6'de marzo de 2020 se f¡nalizó el evento de cotización en mención, con
una sola cotización presentada, la cual correspondfa a la UNIÓN TEMPoRAL
TOYONORTE LTDA. -.]ARMOR INTERNATIONAL DE COLOMBIA":LTDÁ -

, 
BL|NDEZS.Aooryá¡o1tota1oeSg?qi!3q,7e§r,r,', 
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. i.Que.el. dfa Ó d¿ maáo de 2020,médiantd. cá§or.No,',.0303501 ante la Mesa de
. Servicio de Colqmbiá Compra Ef¡ciente, se presentó solicitud dé acláiación cori

respscto al tiempo del mantenim¡ento preventivo en el Acuerdo Marco de
Vohículos Blindados ll.

. aue.¿|.1.3"de mazo dé 2020la l\ilesa de Servicio de Colomb¡a Compra Eficiente,
. dió iespúesta a la solicitud.de la Entidad, pero en la misma fueron onfál¡cós al

indicar que el plazo máximo del mantenimiento preventivo es por 4 años o 100 mil
kilómetros, razón por la Cual fue necesario rechazar ai¡cha respuesta y requerir
nuevamente solicitando claridad con respecto al Plazo máximo del mantenimiento
preventivo, dado que a la Entidad en el Evento de Cotización No. 81280 le
perm¡t¡ó cot¡zar 5 años o 125.000 kilómetros, igualmente se requiriÓ sobre el

cr¡terio para evaluar la cotización del mantenim¡ento preventivo por 5 años.

Que el 26 de mazo de 2020 rect¡ficaron la respuesta del l3 de matzo de 2020,
informando que efectivamente el tiempo máximo permitido en el simulador para el
mantenimiento preventivo es de 5 años o 125.000 kilómetros, y a su vez, aclararon
la forma de evaluar dicho mantenim¡ento.

Que simultáneamente mientras se esperaba la respuesta por parte de la Mesa de
Servicio de Colombia Compra Eficiente, se tramitaba la creac¡ón del usuario
ordenador del gasto.

oue el 26 de mazo de 2020 vía comunicación telefón¡ca con la l\,1esa de Servicio
de Colombia compra Eficiente se solicitó información con respecto a la creac¡ón
dei usuario ordenador del gasto AMP-22973, a la cual respondieron que la AMP-
22973 si bien había arrojado radicado no había sido recibida correctamente, por lo

que la solicitud de creación se encontraba en estado nuevo y se debia esperar 2

días hábiles para la respuesta.

M

RESOLUCIÓN No._ DE _

POR MEDIO DE LACUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN N'
81280 DEL 24 DE FEBRERO DE 2020, AOELANTADO A TRAVES DE LA

TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.
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Que el día 6 de abril de 2O2O se brindó uÁl correo alterno para la creación del
usuario ordenador del.gasto. , :.,.

Que el I de abril de 2020 se generó la. creación del usuatio ordenador del gasto
por parte de Ia Mesá de Servicio de Colcjnibia Compra Eficiente. .

Que desde el Ttile enero de 2020 la Organización l\¡undial de la Salud, identificó el

nuevo coronaviiÚs - covlD-19 y declaró este brote como emergencia de salud

,-,"ptiblica de impórtancia intéiñációhal; y él'11 deimááo de 2Q2Q'la Organización
, [¡úhdial de la Sálud - OMS.declaró el actual brote dé.enfermedad por coronavirus
.,..., -. cOVlD-1,g., ciimq . ur.rq,r'pqnqgT.ia,,,l, ,esenc¡alinentq,,,Por, la,,rvelocidad de su

propagaciónyláe¡caaOg,neSdlirlOñ.,..,,.:.iri',,'.'r:i::t 
ililt'ilr 

' .,,,,,

'' Que elr[/inistrd.'dé,]sálúil:'y:Proteo¿iói Sociátitde. ácuérdo"óón lortO;taUiá;¡¿o,án a
',,, ,áiticúlo 69 de ia Ler:1753,rde.'2015, decláfó'riiédiantailRespluaióir 385 del 12 de
,.,r',,ina¿óide 2020, r:.Ol:,esta¡jo i.déri: éiiierEéñcia,.tsánitáíá rr.por causa,,del nú¿Vo-.]i- córoriavirus COlllD,:19 en todo el terr¡tdr¡o nac¡onal'hásta él 30,,de mayo de 2020

..,' ..-.y,.éñ.v¡rtud dé lá.ñiisiia,, addpto una série..de 'médidas..conrel objoto de Firevenir y .. ..

controlar ¡a propagación del COVID-19, la anterior Emergencia Sanitar¡a fu6
. 'i. eitendida,hasta el 31 de'ágosto d9 29?9t 

.,,.. ., . ,, .

''- ,., Que'ál presidente de, la República, en compañfa de los ministros ilél déspácho,
declaró el Estado de Emergeócia Edonónilcá;r Social y Ecológ¡ca en todo el
territorio nac¡onal por el tériTino de treinta (30) días, mediante el decreto 417 del
17 de ma.7]o de 2020, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta
al paÍs por causa del nuevo coronavirus COVID-19, señalándose entre las razones
tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida, la necesidad de garant¡zar la
prestación cont¡nua y efectiva de los servicios públicos, "1..) razón por la cual se
deberá anatizar medidas necesar¡as para cumplir con los mandatos que le ha
entregado el ordenam¡ento juríd¡co colombiano. Lo anterior supone la pos¡b¡l¡dad
de flex¡bil¡zar /os crifeíbs de cal¡dad, cont¡nu¡dad y eficiencia de ios ser.v,blos,
establecer el orden de atenc¡ón pr¡or¡taria en el abastec¡m¡ento de los mismos,
flexib¡lizar el régimen laboral en cuanto los regulsltos de los trabajadores a
contratar, implementar med¡das impoñación y comerc¡al¡zac¡ón de combustíbles
con el f¡n de no afectar el abastecim¡ento". La anler¡or medida fue nuevamente
declarada mediante decreto 637 del 6 de mayo de 2020.

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2O2O,
ordenó: (¡) el aislamiento prevent¡vo obligatorio de todas las personas habitantes
de la República de Colomb¡a, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de
mazo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) de¡ dia 13 de abÍil de 2020,
med¡da extendida por el Presidente de la República mediante Decreto No 531 del
8 de abril de 2020 en e¡ cual se ordenó el aislamiento prevent¡vo obligatorio de
todas las personas habitantes de Repúbl¡ca de Colombia, a partir cero horas
(00:00 a.m.) del día 13 de abtil 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27

de abril de 2020, periodo que igualmente fue exlendido medianteM ffi
§rená¡ft§r.d.d.§s!'óñ
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POR MEDIO DE LACUAL SE CANCELA EL EVENTO OE COTIZACIÓN N'
81280 DEL 24 DE FEBRERO DE 2020, ADELANTADO A TRAVES DE LA

TIENOA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.

Que el 30 de ñatzo de 2O2O fue necesario crear un caso ante la Mesa de Servicio,
dado que no fue posible el registro del usuar¡o ordenador del gasto porque el

correo i.OÍees!ru9lu-B@pglqila=9.qyiq estaba asociado a otro usuario en la Tienda
Virtual del Estado Colombiano, obten¡endo como respuesta la sugerencia de
relacionar otro correo diferente determinando que a ju¡cio de la Entidad podía ser
un correo electrónico personal o corporativo.



09 VÉ---242n
nesoluctóN No. DE

2020

@
PEREIRA
Grbi.r.o d. lo Cldod

V6rsión: 01 Fecha ds Vig6¡cia: Novi6mbr€ 14 ds 201 7

poR MEDto DE LA cuAL sE CANCELA EL EVENTo DE cortz,ActóN N"
81280 DEL 24 DE FEBRERO DE 2020, AOELANTADO A TRAVES DE LA

TIENDA VIRTUAL OEL ESTADO COLOMBIANO.

Decreto número 593 del 24 de abril de 2020 en el cual se ordenó el aislam¡ento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Repúbl¡ca de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de ab de 2020, hasta
las cero horas (00:00 a.m.) del dÍa 11 de mayo de 2020, medida que también fue
prolongada mediante decreto 636 del 06 de mayo de 2020, desde las cero horas
(00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día
25 de mayo de 2020, medida que fue pronogada med¡ante Decreto 689 del 22 de
mayo de 2020, hasta las 12 de la niiche del dia 31 de mayo de 2020, periodo que

fue extendido mediante Deareto 749 del 28 de mayo -de 
20-20, hasta las cero horas

(00:00) del dia 1 de julio de 2020.

Oue en v¡rtud de la pandemiá actúál ioronavirus COVID-19, el 9 de abril de 2020
la Administrac¡ón Mun¡cioal de Pereira sol¡citó ante la Mesa de Servicio de

Colombia Compra Eficie;te claridad frente a los lineamientos respecto a Ios

toda su poblac¡ón

Que como consecuencia de las med¡das adoptadas por la Adm¡n¡stración

Munic¡pal de Pereira, ha sido necesario que ésta priorice el gasto público para la

atención de la pandemia, y en vista que se desconoce el tiempo que durará la
pandemia del coronavirus COVID-19, no es posible emitir orden de compra para el

evento de cotización en menc¡ón, pues el ente territorial debe minimizar a su

máx¡ma expresión los gastos para poder contar con los recursos suflc¡entes que le

permitan atender de manera eficiente y eficaz d¡cha pandemia.

Que el 13 de mayo de 2020, ia Administración Munic¡pal de Pereira solic¡tó

concepto a Colombia Compra Efic¡ente para cancelar el evento de cotización No

s1280 del 24 de febrero de 2020, comunicac¡ón que fue contestada el 15 de mayo

de 2020, en la cual se indicaba que la adm¡nistración debía em¡t¡r un acto

administrativo just¡ficando la canceiación del evento de cotización y la

imposibilidad de emitir orden de compra.

Oue de acuerdo a Io anteriormente expuesto, el Mun¡cipio de Pereira requ¡ere

cancelar el evento de colización No. 81280 del 24 de febrero de 2020 llevado a

cabo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

En mérito de lo expuesto,

M ffi
srlém¿ ¡d€9r.do d. §*tdi
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el Gobierno Nac¡onal; dirdctriz- emitida por el Subdirector de
Eficiente.

Cóloinb¡a . Cqnpra

la Adm¡nistración ha sidó p¡onera en la toma para la protección de
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CANCELAR el evento de cotización No.81280 del 24 de
febrero de 2020, llevado a cabo en la T¡enda Virtual del Estado Colombiano, de
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDOT Publicar la presente resolución en la Tienda Virtual del
Estado Colombiano, desde dl usuario comprador y en la pág¡na web de la Entidad.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

JUAN

\«5\..§§,ñ«c

lcalde

&*

R.viÉlóñ Dircctor d6 ge5!ióñ Contractua¡r Dieso Luis Arbeiáez

Proy.ctó y Elaboró: Matoo Riñcón Rendón.
Abogado Contrálisla.
Secdaha de Gestión AdminisrÉliva.

$
§s&ñ¡ ¡eaEl. <l. c6urn
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PoR MEDIo DE LA GUAL SE CANCELA EL EVENTO DE COTIZACIÓN N"
8I280 DEL 24 DE FEBRERO DE 2020, ADELANTADO A TRAVES DE LA

TIENDA VIRfUAL DEL ESTAOO COLOMBIANO.

PUBLfQUESE Y C[]MPLASE

L1,'[ &l,A ,

GUSTAVo ANDRÉS MoNTES AYALA
Secretar¡o de Gestión Admin¡strativa

Delegado del Alcalde

R.vlslóñ Secretarlá Jufldlcr: Luz Edi Rodríguoz cómez.
Abogads Contratistá.
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